
IDENTIFICACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE PIEDRA SECA. Nº 202. 
 
Denominación:  Conjunto de albarradas de la Esperilla. 
Ubicación: 

Paraje: La Esperilla. Población: Pegalajar. 
Coordenadas: alrededor de UTM X: 446135 UTM Y: 4175126 (dat 
ETRS89 huso 30N). 
Altura: Entre 840 y 890 m. 

Uso actual:  Contención del terreno 
Propiedad:  Particular 
Conservación: Regular 
Medidas:  

Superficie total: sobre 3.000 m2 
Dimensiones: entre 0,50 y 1 metros de altura.formando poyos de de 
diferente anchura. 
 

Ruta de acceso: Desde la Pegalajar, a unos 4 km., siguiendo el Camino de Bercho Bajo, el 
carril se bifurca. Se toma la dirección derecha, bajando al Arroyo de Bercho. Tras 
recorrerlo durante 1,5 km. el carril se vuelve a bifurcar. Se toma el de la derecha que 
atraviesa el Arroyo de Bercho. Después de unos 800 metros de recorrido se toma un desvío 
a la derecha. Tras 4 km. se observan albarradas junto al camino.  
Otra zona de acceso es el antiguo camino de la Esperilla, pero hoy está perdido en unos 300 
m. de recorrido, hoy día aún se puede recorrer su trazado, pero cada vez con mayor 
dificultad. 
 
Materiales: Construidas con mampuestos calizos recogidos del entorno. 
 
Descripción: Son albarradas aisladas de diferente altitud y longitud. Su fin es aligerar la 
fuerte pendiente y controlar la erosión, favoreciendo así el cultivo. 
  
Entorno: El entorno más cercano está formado por plantaciones de olivar abandonado, y 
algunas zonas de monte con matorral. Desde el lugar se divisa casi todo el valle de Bercho 
y el núcleo urbano de Pegalajar.  
 
Elementos anexos: Dentro de la superficie con albarradas hay un chozo. 
  
Citas históricas:  La Esperilla formaba parte de la Dehesa del Monte de Bercho y 
Carretón, tierras realengas compradas por el Ayuntamiento de Pegalajar en 1646. La zona 
de la Umbría, donde se encuentra la Esperilla, fue roturada en la segunda mitad del siglo 
XIX y principios del siglo XX. 
 
 
 



Fotografías: (2 de enero 2022). 
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